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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. Gr.) y SS. AA. RR. la 
Serenísima Señora Princesa de Asturias é In- 
íantas continúan en esta Cortesía novedad-en 
sn importante salud,

El Jeíe Superior de Palaeio me dice con esta 
fecha lo siguiente:

«Excmo, Sr.: El Decano de los Médicos det
Cámara me dice á las seis de esta tarde lo que 
sigue:

«Excmo, Sr.: S , M. la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) lia pasado Men el día j  sigue con 
igual regularidad que los anteriores el curso 
de su padecimiento.

S. M. el R ey y SS. AA. RR. continúan sin 
novedad en su importante salud.»

Lo fue de orden de S. M. traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 3 de 
Marzo de 1895.—El Duque de Medina Sido- 
nía.—Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE FOMENTOREAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la  Rein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
qu e se inserte en la G a c eta  be , Madrid  la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Diciembre último en la custodia de la riqueza 
forestal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Enero de 1895.

LOPEZ PUIGCERVER
flr . Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Ante e»te Tribunal penden autos promovidos por el Fiscal 

del mismo contra el acuerdo de la Junta de Ciases pasivas 
de 14 de Agosto de 1883, por el que se concedió pensión al 
Presbítero exclaustrado D. Juan Antonio Roca y Barrera; y 
la Sala, en vista de no haber comparecido en autos el deman
dada, á pesar del requerimiento que opartuoámente se le 
Iñzo por medio de edictos publicados en k  G a c e t a  d k  Ma 
d r id ,  y de un escrito del Fiscal en que por la misma razón

le acusa la rebeldía, dictó en 19 dei óérriémte lâ Bf guíente pro
videncia:

«Sres.: PresidentA=Pacarrete.=Yalverde^=A los autos 
el anterior escrito: de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 304 del reglamento y con lo solicitado por él Fiscal, se 
declara en rebeldía si demandado y se tiene por contestada 
la demanda; entiéndanse' las norifi^aeiones sucesivas jen  los 
estrados del Tribunal; por hecha k  manTfasí&ción contenida 
en el otrosí del anterior escrito, y pasen los autos al Sr. Mi
nistro Ponente para señalamiento de vista* y notifiquese esta 
providencia en la forma dispuesta en el art. 200 del regla
mento, en relación con el 104.»

Y para notificar este proveído en la iorma mandada por la 
Sala* se hace por medio del presente; ádvirtiendo al deman
dado D. Juan Antonio Roca que si no señala su domicilió en 
el sitio del Tribunal *5 se persona,anta el miamosu represen* 
tante, no se le notificarán las ulteriores providencias.

Madrid 2 de Marzo de 1895. =Ei Secretario de la Sala, Li
cenciado Ricardo Días Merry.

j ■ MINISTERIO DE MARINAi
I AVISO A LOS NAVEGANTES
!
1 Depósito Hidrográfico.
| Gfrupo 39. — 23 Febrero 18S5. .

Eh enanto sa reciba á bordo esto aviso, deberán corregir
se Íes planos, «artas j  derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, j  las relativas á la visibili
dad de las luees están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
i Cañada.—Río dé  San L m n s e .
| R e t i r a d a  a n u a l  d e  b o y a s  y  d e  a l g u n o s  f a r o s  f l o t a n t e s  

(Noíice to Marinen, núm. 52. Ottawa, 1895.)
Núm. £ 0 $ , 1895—Según comunicación de Ottawa, en 

general, las boyas situadas en las aguas del Canadá sólo per
manecen fondeadas en su sitio durante el período de la na
vegación;

En los sitios donde los faros .estén encendidos todo el año, 
permanecen fondeadas igualmente las boyas; pero en aquellos 
en que la navegación se cierre en invierno, las boyas conti
núan durante el otoño hasta que sale el último buque ó mien
tras que los hielos lo permitan, para volverlas á restablecer 
tan pronto no ofrezcan los mismos el menor inconveniente á 
fondearlos de nuevo.

Todas las boyas planas del río San Lorenzo, desde Quebec 
para, abajo, se retiran (después del 14 de Noviembre.

Las boyas de gas se fondean á partir del 11 de Mayo y se 
retiran cuando sé cree conveniente, después del 10 de No
viembre.

Las boyas que á continuación se expresan y que se reti
ran en el invierno, an reemplazan por otras de asta remata
das con ramajes verdes, para hacerlas más visibles:

Boyas de gas de Barret Ledge, de Pilgrim‘s Shoál; la boya 
plana de paadera de San Roque; las boyas de gas de Middle 
Ground, del Canal Patch; la boya plana de madera de la isla 
Crane, y las boyas de gas del placer de la isla Grane y del 
extremo W . del banco bojé.

Si algún buque de gran calado quedase más arriba de 
Quebec, en el río San Lorenzo, antes de haberse retirado las 
boyas de gas del banco de las Trembles y del de Santa Cruz, 
se reemplazarán éstas por otras de asta.

Con estas últimas destinadas para los buques retenidos 
en otoño y que durante el invierno continúan en sus puestos, 
no ce debe contar al abrirse la navegación en primavera.

El faro flotante ó buque-faro actualmente dejante del ex
tremo NW. del arrecife de White Island, se traslada á Que- 
bec, al igual que los tres faros flotantes de más arriba de di
cha ciudad, el 15 de Noviembre de cada año, y quedan resta
blecidos en su sitio en la primavera, tan pronto lo permiten 
los hielos.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, págs. 24 y 26.

Inglaterra (Costa
S u p r e s i ó n  d e  l a  l u z  d r l  m u e l l e  d e  P i e l , p r o x im id a d e s  b e  

Ba r r o w - B o y a  d e  g a s

{.Nortee p  Marinen, núm 56 Londón, 1895.)
Núm. 263,1895.—»La luz fija roja que 06 encendía en el 

extremo del muelle de Piel, en la islja Roe, se ha suprimido y 
queda reemplazada por una boya esférica con luz fija roja, &% 
gas, fondeada ú 120“ ai S. 3o W, del extremo del muelle de 
Piel. n  l,:' "

Situación ajprpxirnada de dicha boya de gas: 54° 4' 25v N,

Cuaderno de faros núm. A de 1893, pág. 104.

; MAR DEL NORTE
Holanda.

j S e ñ a l e s  d e  p r á c t i c o s  e n  F le s s i n g u e  1

j {Avis aux Navigateurs, núm. 27/143. ParU, 1895.)
i Núm. £ 0 4 , 1895.-—Desie el 15 del corriente mes, siena* 
j ÍPr® que por cualquiera circunstancia no pueda enviarse 
j práctico á Flesssingue, se avisará haciendo en el faro del ba- 
j luarte, situado al lado W. del puerto de Comercio la señal *1- 
l guíente:
\ Dedfajm  ga!Járdete rojo.
|! De noche: una luz roja colocada debajo de la luz del faro % 
; que alumbíá desde el S. 50° W. ai S. 69° E. pasando por el 
[d e  la luz.
ü mn .. .......... ni

f Cuaderno de faros* núm. 3 de 1886, pág. 12.

M AR B Á L T I C O  
Snnd (Suecia).

C a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e l  f a b o  f l o t a n t e  d e  K a l g r u n d

{évis aux Navigateurs, núm. 25/132. Paris, 1895.)
Núm. ^ S 5 ,1895.—El carácter de la luz del faro flotante 

de Kalkrund, se ha cambiado desde el 1.° de Agosto último 
{Aviso núm. 65/90%dé 1894) enseñando cada 10 segundos una 
luz fija Manca durante 5 segundos y dos destelles de un según* 
do de duración, separados por eclipses de un segundo.
rnmmmmmmmm—mm ■.

Cuaderno de fdos núm. 3 de 1886, pág. 100.

MAR? MEDITERRÁNEO
España.

C a l a d o  d e  a l m a d r a b a  e n  A l t e a

Núm. £ 0 0 , 1895.—El Ayudante de Marina de Altaa (Ali
cante) participa haber quédalo calada la almadraba denomi
nada de «Calpe», d  día 15 del corriente. 1

Carta núm. 118 de la sección III.

Italia.
B o y a s  d e  a m a r r e  e n  l a  r a d a  d e  G a b t á  

{Avviso ai Naviganti, núm. 13. Qénova, 1895,)
Núm. £07,1895,—En la rada de Gaeta se han fondeado 

cinco muertos de tres anclas jpara el servicio de los buques 
de guerra. . • • 1

Las tres de más afuera, que llevan los números I, IV, Y  
y sirven para los buques mayores, están respectivamente, 
del faro de la punta de Stendardo, á 1.450* al N. 19° W ., i  
1.060“ al N. 22? W. y á 680“ ai 17° W.

Las dos interiores, destifiadas á los buques pequeños, 
llevan los números II y III y se encuentran respectivamente 
del mismo f&ro, á 1.750“ al N> 31° W. y á 1.340“ al N. 35° W .

Carta núm. 825 de la sección IÍ.L
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o ,
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Dire oció a general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.

X La Deuda flotante en l .# de Febrero de 1895 estaba repre
sentada del modo siguiente:

Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas el 30 
Ae Junio de 1894 al plazo de séis meses fe- 
cha, con interés á razón de 5 jp ^ J^ ap p a l* .
«a virtud de la autorización que contiene la 
la base 2.* de la ley de 26 de dicho mes, y lo 
dispuesto en Real orden de 27 del mismo, 
entregadas al ¡Banco de España en sustí^u- 
Ción ae las recogidas en igual fecha por á is  
cróditos de los años económicos que á con
tinuación se expresan* las cuales fueron pfo- 
mgSíía poíTotrt;* íres taeMrmá* ¿ a j s . 
arreglo Alo determinado en Real Urden fde 
19 de Diciembre último: * |

t í .. s /

? 2' \ j 1' :  / v i  vi í 'r n  r  c
P o M 8 fe -8 6 ;^ ;l;i^ . A . . . t á k ; ..  85í500.(KXM¿
Por 1886-87......................................................  40.840.000
Por 1888 89...........................................   .t . . .  • 38.660.000
Por 1891-92.......................................................  3.341.000
Por 1892-93. **••••••••. a • 164.771,000
Por pagarés del Tesoro expedidos el día 31 

de Diciembre último al plazo de tres me
ses f¿chs, cargo de la Tesorería Central 
y orden del Banco de España, según lo 
preceptuado en Real orden de 19 del ci
tado mes de Diciembre, por 1893-94.......... 45.728.085*60

378.840.085*60
AuWenioqve ía  itá idé la Deuda flotante en el 

. mes de Febrero de lb9&.
Pagarés del Tesoro expedidos el día 9 de Fe

brero ultimo al plazo de tres meses fecha,

  -
•i cargo de la Tesorería Central, y cedidos 

ai Banco de España según lo dispuesto en 
Real orden de 8 de dicho mes, en pago del 
saldo líquido que á su favor resultó en la 
cuenta corriente del mes de Enero ante
rior pqr el servicio de Tesorería del Esta
do, por 1894 95............    8.414.011*99

Importaba la Deuda flotantg en 1>° de Marzo 
de 1895 ....... 387.254.097*59

La cantidad que corresponde á la  Deudafio- 
tante contraída en el actual año econó
mico importa.. • .|* « .. . j .«• ■ 8.414 011*99

Madrid 2 de Marzo de 1895.=E1 Diróctor general, Olega»
río Andrade.
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l Tarda, j 1 P ..J...V Sarampión..........|. Santa Alna, 6........j . . . . . . --r • 39 Hembra.. 1-9 Solteriu . Saramipión. •. •. •f* • Inclusa*. « « * .. . . .  |M*»*í :■ ;V
! m P. • . .' é-* ídem»:* • m «j» * Amparo,1 84 . . . .  .! J . . •: . | V \ : Idem ,... 12 Idem’.!• • Idem, 1 . .,« • |» • Idem.. . . . . . . . . . .  *• • • 9 e • y
3 I4ena.. i.' 9 I:t . . .1.. . . . . Escarlatina......... . Hospital del Niño Jesús.. i1 !' 1 ■ .. ^ 4i idem*... } P ...,..ji. . . Idem.’r’f i e Monteltón, 1 8 ... . 1 . . . . . .
4 Idem.H. 24 Soltero. Fiebre-tifoidea. . . . Hospital Provincial.. . .  * I P .... 1• • 1 ídem 1 . . . . .  . . . ■ j»• • Ribera de Curtidores, 12.
5 Id«m .... 39 Casado^. Tuberculosis.. . . . . Fernández dejos Ríos, 2. ¡' S i; 43 Idem.,.., 15 Soltar A* • Tifoidea •1• e Mdaneses, 7 .......... y
6 ¿dem.. • j1. 46 Ideija. • •. ídem. « .« .. . .• • j . . Méndizibal, 56 ... í . . . .  1. í >í; -í :̂ Ü4' idein*.. . . 47 ^ Casada Id«m. 1, • • San Lorenzo, 20 ...
1 Idem., i. m Viudo..;, Idem .i . •••<«••••!•• Arco de Santa María, 37. V •> !! 45 Idéi&M* « 28 Solté y Septicemia puerpe 1 ¡
8 Idem .... Feto.. ■ --r-— • .. «¡.. . . . . . . .  . . . . . . . .  * Cabestreros, 6. !í ....|i' „ í: F l-- íl ra l,1; -: »!.«.. • . . . . . ¡1i • Hospital Provincial... . . .
9 Idem..¿. 62< Cadtdo. t- Endocarditis... Coya, lto. . . • • * • . |» . . . . . . 46 Idem... * 2 P .. . . . . . Tubei■culosis.. • » • Santa Brígida, 21.|i«........ y .

3.0 U » h. m •70 ÍT Insuficiencia mitral CostanÉ]la de Santa Tere ¡i ■ i! 47 dém*..* 38 Viudal . . . ídem. i! • ; »;¡. . . . . . . o...» • Hóspital Provincial.. • . . . ■ ■ •> - vv.t---:
s—----ij . ■•4,----- - .. -------jj. -| lia, 3.4. •. .4 • • • « ; . . « . j! -ji 48 Idem*. ■u &ídem1 •] <* •. Qríppe r ii *. •‘i* . . . . . .  i9 * Travesía del Conjele Du-

11 Tdem.o.. 1 P*. ^ Bronquitis^.....;.. Zurita, lo*. •* i ji % .¡j /,• í 1 que, 1 9 . . . . . . . .  *. . . . . . - - ■ :  ̂ •
12 ^dea.*... l i t a . p j  *i . . . . . . . . ídem ... . . . . . . .  4:. . Plaza d<» Santo pomin 49 ídem... *. i P.A.. !4'-. •« ídem,. . . .  •v'». . . .('l<1 ♦Ercilla,14. . . . .  *. . . . . . y.. ]¡ 4 'í¡ - i1 EO,lI • • • ♦. f 4 ° Idem .... 2 , P -... Broncopneumonl[a
13 Idem....* 2 m. Idem*. Santa Engracia, 8 5 . . . . . . > i) infecciosa*.. . •' Z urbano, 2 0 . . . . . . . . . . . . . y
14 Idem •.«, 10 m. P ... . . . . . ídem* ••.••••••••• Santiago, 1. > 51 luAlllaAtt * m 49 Casada.. Pnlmonía ínfoeeíô
15 TdfV.i r i i 1 P.##........ Idem Magallanes, 11................. > na Salesas, 9............
16 4em... lm P............. ídem.. •••••••••••• Bravo Muriílo, 54. •••••.« > 52 ídem*. • .i Feto.. Segovia, 31............
17 , Idem. . . . ,1 P..«•*»«• ídem... . . . . .  . Echegaray, 7......... > 53 Idem.. . . 22 Soltera.. Hipertrofia del co
18 Cdem.... 82 Casado. Catarro s e n il . . . . . . Cíaudip Coelío, 151... > i: ' razón. . . . . . . . . 4 Escuadra, 7.......... . y

dem..*|.c 87 Viudo ¿;. . . .  . o . Costanilla dp Capuchi ; , l 54 Idein .* .. 26 Casada Le íó]adt>l corazón. Manzanares, 2.. • .. . . . . . . yj. ; í. nos, 3. y  ■ v .. 55 ídem.. . . Viuda >t- *; Fiebr<i adinámica,i Gravina, 3 . .......... !. < ■ . , , ». i. V
20 Mam**"- 8v . . . . . . . . . Broncopneumonía. Amparó, 4 2 . . . . . . . . . . . : . . y  j; 56 ídem.. ,# í p . . . . i*'». Bronqu it is ,. . . . 9 • Salitre,2 0 .. . . . . . I . . . . . . . y
21 ' dem.. . . 54 Casado. Enfisema pulmonar Lópe dp Vega, 27. . . . . . . . y~ 57 Idem.. . , 2 P....|¿e.« ídem. íe. . . . . . . . i*t e Huerta del Bayo, 1 5 ... . . . y
n Cdem. •.. 55 ídem .... ídem.. . . . . . . . .  *j. . Hospital Provincial....;. í $8 Ideme... 4 p. . . •|.* »• Idem. .«i - i Cuesta de: San Vicente, 2. y ■
22 id©m. 47 ídem.. . . d.eüflln, . . . . ídem..:.. y 59 . 11 m. P .... li.». * Idem*; e. . . . . . . . |it * Ferrocarril, 57... j . . . . . .  a y

; . - í,. 60 Idem... . . Angina del pecho.. Plaza dq los Ministerios, 4 y  ¡i 60 ídfim:.i¿?c lm p .. . . i'•* *».« Ídem.i 9. . .  V-. . .  . » e Fomento, 26. . . .  i . , . . . . . y
#¡ Idem..... 27 Idem.... CoDgéstión pulmo i1 l¡ ;!  ̂ i 61 tt«. • Jtt « 1 p .. . . . <* V/Idem.>' e. . . . . . . . .4> • Pedro el Gordo, 10........ y

nar.'. . . . . . . . . . . . Ave Mana, 48 .... i . . . . . . y 1 62 . . . lm . p .. . . . i• .* ídem i e. •> . . . . . . * 'i • Cabeza, 3 2 . . . . . . ; . * . . .' . . y
26 Idem. • •. 65 Idein.;.. Peritonitis*. Velardé, 10. . . . .  . L. * * . y  ■ ! 63 Idem?.» • 11 m. pxr «  » « . i .  «  .  , Idem i • . . . . . . . . . i <i • Ave María, 48. , . í . . . . . . . y
27 ídem .., . 20 Soltero... Cálculo uretral. . . Hospital Provinciál......... y S 64 ídem.. . . 2m. P I1) * • Ldemjí • . . . . . . . .

r; 49 • Ronda de Toledoi4.. . » w; ■ ■ y  ■

28 Idem. . . . 35̂ Idem.. . . Congestión c e re  Í! r i ?- i; € ¡ 65 5 de*n.. v 3 P. . . 1 . . Bronc0pneumonía.* Benito j Gutiérrez; 3 .......... y  ..............
- ^ í bral. . ... . .  « . . . i* . Ruda, Í5. > 66 ídem*.. . 10 ^iud|,1 « i Idem i► • « « * « « . «*;<► • Hospital Provincial.. . . . . y

Cdem,... 65 □asado.,. dem.1;* . . . . . . . . i . . »• #• • • > •'j» *••••• S y ) 67 Idem;. . . 10 m. P....! ., » .J. ídem^\ e . . . . . . . 4 ► • Manuel Carmona, 5......... yídem.. . . 39 Soltero. Derrame seroso. . Peninsular, 5 . *■ \ 68 ídem . ¡v 49 Soltera ► ^ulmjonía.......... . 49 y. Salesas, 9 . . . . . . . . . . . .  . y
8Í Idem.... 49 ídem .... ídem.;. Marqué» de TJrquiio, 31.. ¡l y  i; 69 2 P .... .  i» .  . ídem; .  4» • ' Rio, 3*;. . ; . . . . . . y
« i Idem.... 70 dem .... ídem . . . . .  4 , . . . . . . . Santa bárbara, 11.. v . # . . í ¡i 2? i©m. ' ¡ o* . s •  • •  • •

!
* •  e •  • .  <» .  * TdemL i* 4► ♦Pelayo; 8 ............ L . . . . « • Judicial.

m dem. 41 Viudo. . . Cerebritis........ San B*j|nardo, 125.. . . . . . y 71 Idem. . . . 60 Vindá. » « Catarro pulmónai Santa Isabel, 21J  . . . . . . . y
31 . « . 8 m. Pi. . . . . . . Meningitis*. . . . . . . Almagro, 3 0 . . . ,  J........ .. 72 ídem*;.. !2m. P....Í ;. . • '• Enterocolitis. • •>, Inclusa. •;•••...} .. . . . . . . y
% áem..4. 3 m. P. ídem*.. « . . . . . . . . . . . Segovia, 3 . . . . . . .  . . . . . . . . * í¡ 73 .. ;i P ...J •  4> .  • Meningitis........ '• ■ Tutor, 122......................j;t> .  .  .  o « t> y

Idem. « .  * 7 m. P . . . . . . . . Eclampsia........ *; . . Tesoro, 15 .......... ... :: » ¡:
-■74 Iaem.'-.v 2 D LJT . . . . . . .  » Idem>#• « *,J;0 . . . . . . Méndez Alvaro. .L. . . • . • • y ••

m Máem...U 8 m. P . . . . . <*.. % trepsia;......... .̂ ( Inclusa..> ... < y í . 75 Idem.. . , P . . . . . t’ * * Eclampsia... . . . j.. Ferrocarril,6. . . . . .  a y
38 2 P ... . . . . . Raquitismo. Meténdez Valdés, ^ 7 .....
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de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 2 de Marzo de lj§95, clasificadas la$ defunciones por sexos y  ccmaspróductófas*
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l

RELACION de los servicios prestados por la fuerza, del Cuerpo en todo el mes de la feche respecto á la guardería totestMlS •’ a!’ Y Y \ - " ’ ,**■
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NoK s. Bel gáSadó ántLíiorjnenti felacíonado lo lía sido pbr se&uidaí 
c«5n á la ley de Caza.

- , c  i t ,  i; ¡ j
vez 191 cábizab de lañar,; 9 cabrío, 16 c&bsll&t y 2 asnal.—2.a So han verificado ádemás 195 denunei&B por infrae-

Madrid 31 de Diciembre de 1894.=Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil. -■"lí'MY-'í
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
S s t M lé f i  * 0  T c i é j ^ a f o s  ^

T$U§mmm reciU én  $* d  dU de h  fe e U  f  d$imi4*$ m  ‘dkáú
ond m  per m  m sem írer'i *** W « « á m w ,  puntos 
proseém # sus n m lrts  f  domicilios.

«fiUTBAJL -  .•

Grá0.—Aurelio Blanco, Húrtales*, 84, tercero, izquierda. 
Oviedo —Juan Gómez, Abade», 16.
Cádiz.—Elisa Marmol, exjMldóiTtriégf*nrtór2.Ú93/1. 
Fonseea.-rJulián Rojas; Toledo, 60.

'■ Peñaranda* —Remigio Merás, Alcalá, 17, fonda.
 ̂ fttiB seña*. * ' j

BftTÜ
Burgos —Manuel Forrera, Barco, 12.
Cartagena.—Emilio Lastore», Goja, 36.
SeTilla.-—Manuel Hermoso, Villanueva, 5.

" , y n o r t e  i v V ^ ' ;  ;./:v  ;í í  
Granada.—Boiores García, Ruiz, 2, portería.
Valkdolid.—Joaquín A.Btón, A-podaca, 10.

,^Qviéido **?- Víctor,-..Miranda, Funnearral, 37* segundo iz
quierda.

. NOROESTE

i ^Torrejoncillo^llcen^Lago, Princesa, 18> tercero. 
Madrid 3 de Marzo dé 1895;=: Jefe d&i Cierre, j*  Gutiérrez;

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE M ADRID j

' v  >••     .........   1........ i.................  I

pjkiio e c o n ó m ic o  d e  Í 8 # 4 U 0 5 ,

COSTADÜ¿fA ^EÑRRAL ^

 ̂ : ÍR E S ü P C jB s m c a m A a t io  p e  l a  v i l l a . i

E s t ado de los ingresos y pagos ver i-codos m- elmesSei&mQ ̂ 1805^ enlmmteriofesspor todos
los conceptos ¿el eiL> < c pr0fupues¿o,¡y diferencia que ofrece su comparación. \

i INGRESOS

|

f CONCEPTOS
1 Créditos 

presupuestos.

REGAliDACLCHN LIQUIDA OBTENIDA TOTAL
Ipgresos
líquidos.

l Diferencia 
con lo 

tpresupuestoi
-Hástafln 

de Diciembre.
En el imesf 
de Enero. ,

1/ Propios........... # « #i#. *•«... 21705.087‘57

V: !j ■

1307,0701*11 56.337*28 ¡ 363.407'39
i

.2.341.680*18
2/ M o n t e s #«. ...««•.. .i....... í 5.000 691í*20 i 52*20 743*40 4.256 60
8.» Impuestos............ •.... •...... •............. 21030.200*40 "824,588‘68 4 159.476*95 984.065 63 ;i.ÓÍ6.13i‘Í7
A .'

' ■ (“/
Beneficencia..................................... i 40.475*50 4.5541'3Ó 825*21 1 5.379*31 35.095‘Í9

5.* Instrucción pública............*..........*....... > > . | > i >
v i '

, > •

6.°
«i

Corrección pública;........... •..... * ...... 254‘50j • > ; > • : . 254‘50
7.* Extraordinarios. • «i. #>.. 2.570.705 , 94i.92á‘20 , 105.551*8?) l.d50.47A‘05 il.520.230*95
8.* Resultas........................................ > 32.30á-70 12.021*65 i44.324'35 ‘ >
*».• Recureos legales para cubrir el ¡déficit.... ......... 21L232.600 ¡10.922.21ó‘63 1.811.237 69 12.133.45432| i 8.498.545*68
10/ Reintegros. .......¡............................. 1165.843*97 1 ■ f

> !
i -

> ' i ; > 165.84397

28.749.566*94 13.036:345*82 2.145.502 83 15,181:848*6513.612.042*04

PAGOS

c

CONCEPTOS l créditos
presupuestos.,

1

PA003 LIQUIDOS EJECUTADOS ¡TOTAL , Diferencia
E

í-S: Hasta fin 
de Diciembre.

*: En el¡ mes 1 
de Etnero. .

1 Pagos 
Ilíquidos.
l

con lo 
t presupuesta.

L* Gastbs del Ayuntakniento............... *....... 2.390.457*50 1.120.477*56
t - . ,..

203195473 1.Í24.432*29í 1.066.025*21
a* PélMa de Seguridad.................... 1.213.244*76 - 553.066*70: 94H06‘90, 647.473 60 565.77116
3.° 2.940.635*81 1.302.593 17 297l645l98 1.600:239̂10f 1.840.39671
AS - Instrucción pública...o........;......#...... 1.114.667*50 440.7282! 1421192*61 582.9B0B2 531.746',68
. 5.* Beneficencia...... ... ̂ . 1 935.671*15 365.300*18 801162̂39 : 445.462’57-• Í80.208 5S
6.° Oferab públicas................................... 2.470.671 993.098*99 1941021*77 1.187.120*76: 1.289.550124
*7.#Corrección pública*......................... .. ., ! 400.000 188.730

> ■ ■■! ■■ |

311250 220 000 180 000
Montes.......... ............ » » ■ y

AUV. VVV/ 

>
Cargas. 10.578.143*75 6.441.670*69 1.34̂ 464*50 7.790.135*19: 8.788.008155

m# Obras de nueva cotatruccián.................... t 190.357*20 85.075*18 411394 92 126.470 10; ,63 887110
H/;¡ Tmprévíetcs,...............................

SL 'íSíxHsS. . . . . . . . .  .v. . , . .  ... . . . . . .  i
í 75.000 
I 434518*27

23.517*60
i H 01 A‘60

161651 63 f 40.169*23 
| qi Qnq

34.830177
A AO Q0QÍ07I W*«V 40 1i . J UaVlV UU #CtAOU/C *tU 1*01,0 ia7 ■ii/A&.ooy î 5 é

28.749.566*9411.522.294*88 '2.4741007*7813J96J02*66
!; • i

•14:753.264128
■ : j :

í ccwAUAcmm
Pesetas.

Importan los ingresos..........Vu.......... 15.181.848*65 ;
13.996.302*66

Existencia m  üaja.............. 0 *. 1 185.545*99
Obligaciones reconocidas pendientes de pago.. 1.145.153*83

jotrante*.. . . . . . . . . .  * # . 40.392*16
Déficit........... .................. . »

Madrid 31 da Enera de 1895.--E1 Contador, Jacinto Carrillo,—Y.® B,°«E1 Alcalde, C. de Romanonea.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorroa d  ̂ Madrid.

Estad# de las operadme* verificadas en ¿a Odia de Ahorm* 
en la última semana.

 ̂ I N O R p S O S  ;

NÚMERO É IMPORTiSDR LAS IMP08‘OtONRg

Imponentes &u»*e# fí»t&x d* Deporte.. . w>por ?UQpo ■ m
continuación. o. « jimí, . pesetee.

Central, — El&rn de San *
Martin y plazadde la»
Descalzas, ¿i.. J.  ■ 1.103 i 228 1.331 215# 549

iusure&i 1.a — Plaza de 
8an MiHáavmióti ll*  . 114 : 13 127 19.261

íá&m 2.fc —Fuencarral, 74
¥ 76.....................   • 125 ■ 12 137 18.804

ídem 8.a— O la ^  4..-. ->484 í 12 196 26.226
ídem 4.a—,Santa J&n 

beí,*l   124 I 15 139 19.389

• T o * u * i . . . . . .  , li05o jaso i  93o 299.22». . : : .J , .. .■ .
i i. i'i’.iji ■'i'é -i .' ■ .■■ - — -—

: ■ i ,  i / ' ■ ' ■;: P A G O S  , i ‘ : "  .

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL
' j á  IlNTÉRESBS i . . '

I
 i Total Total

Por saldo. A  cuenta, reintegros, J*interese8.

, |    ---------
Central 201! 308 509 25LJ748

Ha correspondido autoijizár las operaciones en este^día 
á losjSren. Consejeros siguientes: D. Manuel Cavíggioli.« 
Marqués de Nerva.=D. Felipe González YaÜaríno~D. Anto
nio Gil Leceta.=±D. Federico Luque.=j:D, Jo*é María de Pan
do y 8a%vedra =4Marqués dé; MonietiioL=Oonde • de Lascoi* 
ti.==D. Alberto Boscb y FüstegueraB.!= Marqués de CubáS^- 
D. Ang«l Eldua^en.=D. Enrique Reñjina.=l5. Guillermo Bé- 

inito Rolliand y B. Ruis JDrumén. !
Madrid 3 de ¡Marzo de 1895.=E1 ¡Director gerente, José 

AWkr '̂z"Marino. . :

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

TOLEDO I
| Lal Sdeción segufeda de la Audiencia provincial de Toledo» 
| y en su nombre él Presidente de la miBm& D. Sergio Mazquia- 
¡ rán y I Vicente.

Por el presenjte se llama á Norbertp García González, alias 
Lobo,* entendídc  ̂por Nicolás, de dieaf y siete años de odad, 
solteiio, jornalerp, sin dqniicilio conocido, n»t.oTal de Geni- 
cientos, partido Ide San Martín, provincia d* Madrid, hijo de 
^Botero y de Francisca, para que en el término de diez dks, 
contado  ̂desde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiates^eomparezea ante estrTribunal á ,1a práctica de ídili- 
genci^s acordadas en causa que se hai- seguido en el Juzgado 
de Éscitloiía pdriel delito de hurto de varios fefeetos; con?ap r̂- 

que áe no comparecer seri declarado rebelde.
D^do en Toledo á 21 ¡de Febrercí de 1895 = V .Ü B.0=¿¿=El 

•Preáidentaí • Set̂ giof.Mázqhiarám^Pop su mandado, Ricardo 
San Juan. t J—1063

Jtgsg&dos de¡ primera ¡instancia.
¿BARCELONA—HOSPITAL

Dj Fflípe Augusto Corral,, Juez di instrucción del distrito 
del Hospital. j

Par % presente,^que se expide en íméritos de cansa,sobre 
hurto contra Jaime EstebajBaró, secvfca y llama ai mismo, de 
quines años de edad', soltero^ayúdanjte de.fogqnieta, natural 
da 8arri>, vecino de Sans, calle Condes de Benlloch.'15, tien
da,'"y^leuyóAetu^lp^adéró'isé-ignora, para que dentro del tór- 
miooid^ diez día», á contar desde laj publicación de e«ta re- 

"'quisíforia'íéu lá̂ jGAtíá'TA-'níí' Mkí)átD' y Éoletín oficial de .esta 
provincia, se presenté ante este Juzgádo, sito en ®1 paseo de 
Isabel II, L  bajos, para responder áflos cargos que le resul
tan éhiá indicada causa; ápercibiéodioU que dé no verificarlo 
le parará el perjuicio á que en derecho hayalog»r.
• A l profdo tiempo-ruego-' y encargo á las Autoridades y 

á g e ^  la policía judíbial, procedan a la busca
y captura dél éApregado sujeto, conduciéndole, en caso de ser 

: habrífov á |aé- éájfóélesmeipnaks,-dóhde quedara á mi dispo- 
Bicióñ. v ¡■ ,"

Barcelona 14 de Febrerto dé J895.4=F. Augusto OorráL= 
Por dísposiéióujde S. B., y por D. M%uei Araoil, Li<í«ndkdo 

-JofcélM. Banehíé. J—978

D). Felipe a f gusto Corjral,, Juez de instrucción del distri* 
to de|l Hospital.;

Por la preéépt^quesq^^pide’-eniméritoB de causa.sobre
hurté contra Natalia Alerhany y Albiñaija, se cita y llama á 

'4a mfsm», da trpinta y cuatro años.» casaaa, habitánte^ti- 
mamjente en éŝ a, calle Principe de Vfiana, 3 segundo, y cuyo 
actual pamderoj »e ignora; para quet dentro deí término de 
diez pí«s;. á contar desde la publicáéióu de esta requisitoria 
en Jaj Gacbta de Madrid y Boletín oficial de -ésta provincia, 
se presente ant  ̂este Juzgado, sito en el passo de Isabel II, 
1, bajo, p^ra r-.-sponder á Jos cargos ¿¡que 4« íesult^n en la in
dicada c&usa; apercibiéndola que de no verificarlo la parará 

- el perjuicio- á qúeéh derecho haya lugar. ■ •: l
á í propio.- -tiempo' ruego y encargo á -la«; Autoridades y 

•-‘«gensés.-que ê -aipai. en 1a- policía judicial, procedan-á la bus
ca y captura de la expresada sujeta, conduciéndola# caso de 
ser habida, i. ks cárcelesnaciouaíee, donde quedará á mi dis • 
posición. -

Barcelona 18 de Febrero de 1895 =Felipa Augusto Corral. 
Por disposición de S. por J>. F. Fontcuberta, Francisco 
^iiianueva. J ^ 9 7 9
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J E R E Z  D E  L A  F R O N T E R A -S A N  M IG U E L

El^fe* Juez é%. y $m x $. tei(^M5i^4al distrito de Sita Mi’  \ 
£uel de esta «vadad, ásl actual, ha doctora; j
do constituido íhía astado d© suspensión de pagos á D. José 
Camacho j  -Ortega, * * . & * ? de estaipob arión, j  

'mandándoseceavocar á júnte de sus acreedores, i para cuyo ¡ 
acto, que.ti&ró:* t ? l i i i r i s ^ l M f e n e f e  d^asitm Juzgado, ¡ 
situado í 3uK^He : e tosÁrmjfe, sse ha ¡señalado icl día 2 de i 
Abril prójimo, ‘fe una-¡de su tará^, álfin de votar lastro-' i 
posieionéúde ~ \

1.® D. Ji sé O |nr ̂ ho abonará á sha acreedoresilrsuma de 
35.800 i>e9*t*^cqy 5 ééntítfíbs,iquedes el 50 por 100 de las 
70.600" p&ffetas <0 • é^utimóS: á que asiendo el impo^t* de los 
créditos jqh© m  \tk ‘rscoube® en la lista presentada al Juzgado, 
verificándose ■* gi* »*e esa mitad en íaforma siguientes?)
' UnlO purlÓO 'barita porte ¡total í  un año de tofecha del 

auto declarando fims* e! ̂ convenio.
' ' Un 15 por 100 ú e«® mismo importe, á les dosiaños de la 
fecha referida.
^ Y  el 25 por 10Ó resta para el díaique venzan los tres 

Ífiu#éontád©$ dfeíto la p iá m *  fecha,.
2.* Los aerí e l*rím d  ̂D. José Camacho Ortega le tC9$$ft? 

den quita !d$l50 :ofd 00 del importe de sus créditos quede* 
jarán d® percibir, y le otorgan la qspera consignada en la 
cláusula at.tiror, 1 •*'*' níe cuyo plazo no devengarán interés 
■los c r é d i t o s & u $ q u e  otr|t cosa r&mltedbn venida 
al contraerse to obligación/'" ¡

3.a •Se -nombrara~4:in^--comisióU'-^mpuesta de los señores i 
D. Francisco íto?ras*o Ĵ í|Z, :pb J^sidoro Herrera y D. José j 
Iglesias, con de qW'vSlM^or el cumplimiento ex*c« j
to de. este conv «  o, facultándoles para exami *ar la <*ont&bi- ; 
lidad del deudor nWs veces lo crean oportuno y para ins
peccionar to d ■ su negocio, poniendo en conoci rolen- •;
to de los d*m* *' a r r̂ êdures cualquier abuso ó irregularidad 
qi^ nota»en, vpam |o cual podrán convóbar á éstos á junta j 
¿xtrajudicfel, to mpre que lo estimen necésario. Dentro de esa ; 
comisión formará ?t cuerdo @1 voto conforme de dos de sus i 
miembros. ;

4.a D. Jo.é CL^a.dio v Ortega continuará girando en el 
negocio á que v.?>* de^icvdo, si bien pro emendo liquidar \ 
'Cuanto estim? <**invb'e, y tratando de introducir en ftu in- ; 
dustria fes economía necesarias para vtrneer la crítira sitúa- \ 
felón poír few fctr&víést/ ... ■:•■; >n

Y  naenfe^te * ^xp-esarea por el am$p°nso igaara»s©  ©1 : 
nombre y d o o a ^J ^  ® acree^c-es á quienes hayan podido en- : 
dci¡sr$?a a^gu - ,r> ^ s  créditos coy traídos por el m ism o, se 
les cita p:>r m~dto * fe presente, que se insertará en la  G a 
c e t a  de M advid. * dé que concurran al acto de la junta  
el día señ^Lbo, nr vtoiéodbtos h *n  de hacerio con ©i título  
de  su crédito, s * .« *-■< * o requisito no serán admitidos.

Jerez de l#» F*. ©Wa 25 de Febrero d© 1895.=Tíl actuario, 
Masu^S ^a^i*»a. X— 1609

LA  CAROLINA

E l Br. 3 v m  de i ̂ trucción-dc este partido, en causa crim i
nal de oficio a*guirU. -n  este Juzgado contraJFraucisco Pe- 
ñalver Sánchez, ^.lms Chaguntón, por lesiones á P^blo Maeso 
W ato r, ha mandado -ñ expida la presente para que el testigo  
Benito, alias El Pan do , comparezca en este Juzgado ©n el 
término de diez ias, á. contar desde el" siguiente al en que  
tenga lugar »u  i..averdón en la  G a c e ta  de M adrid  y B o le tín  
o f ic ia l  de la pr<m¡ací*, á prestar declaración en dicha causa; 
con apercibimiento que de no comparecer le parará el perju i
cio que haya lugar.

La ..Carolina- 16 de Febrero da 1895.= E i actuario. Fede
ricoOreliaB$u J—983

L A  RAMBLA

D . José G  rei , V a 1 decasas y  García Yaldeeasas, Juez de 
instrucción í1ía parrado de L n  linm bla.

Pivr la pres- -tr rû aco y encargo átod&s las Autoridades 
deja Nación, fue'z^ déla Guardia civil y demás individuos 
que constitu * -• í poli da judicial, procedan á la busca de un 
pellejo para env.>fa&r aceite coa cuatro, arrobas de dicho lí
quido, el cual \ aero, con tres tijeretazos ó cortes en la 
boca, y fué su^tn i ?o m  1» noche del 13 de Enero, último de 
un c&rro qut.  ̂-r* - o-i la plaza de la Yilh, de la Victoria, 
pert/aí'ritnr** á K ua^íaeo dyl Piro Gutierres, y caso de ser ; 
habício 3o á disposición do este Juzgado con la pc>r~
son&s ó perto.íf ** - n -'o%o pod&r se encuftntre si no acredi
tan en el ac-t:» tu bgítima procedencia; pues aa£ lo tengo 
acordado tu  «i :o qu© tal motivo instruyo.

Dada eu L^ á 14r'da Febrero de 1895.^>.Jo«é Gar
cía Valdocasa* —  ̂• ■ ctu^rio, Licenciado Juan  de D. Noerués.

J — 984

LEDESMA

D. Isidro J vi.-,..cía Alonso, Jaez de instrucción. de.Ledes* 
m& y su p»rt^u», ,

Por ©1 prert ,u «y llama y emplaza al procesado José 
JEamas^iartiu. ar añô *H 9*olt$;o, b^?bA poblada,
estatura ¿eguí^, bijv do Miguel y María, y al xostigo Ilde
fonso Hí»nay>cL'i Gar Ja, da %r«ín¡& y sets años9 casado con 
Csrrnen Fu-«jí jub̂ -» labra lor^ , i  vLten do charros, al 
estilo del pá*. n t -a e» y veniros da Bs^nósano, en esta 
partido, düd qu 1 hv i?ronven primeros de .Qctubro y mediados 
de Noviembre pr^&,uo  ̂raspeeti^amehta, coa dir^w
ción á UitraociAr. ig iar^n>loít© au actual paraduio, para que 
encitérJ iijo  , i z U«s, á contar dt^dd í*1 si?ai*nt© al en 
quft tenga lug*r iv, d&l^prcSi©nt« en.la- Gaceta i e
3¡L*DfaD,’fm vu e^te^-uzgado*, «sito en> lâ  pinza Ma-
yosywnm- 1»A pr»í^r.-r índ©gatería-^e! primero y A d©claoar^l: 
segundo ín ca-¿>- qu» coorna, el José Ramos y otros 11 me 
haik> iBptrnjü'* •*» soore muerte violenta, de Andrés Martín 
Rodrigu;zx^'»^r0a^  c á  Hipólito Martín^BlancO, cono
cidos por los Zorr » de Mo:U ra ;̂ apercibidos «que da no-veri- 
fícelo. l#»up%rv esa ti pfirjmcie 4 que dijibisrej hig^r; .

A l propio tie n\o «.nenrro a todas la ©! Autoridades é indi-, 
viducs de 1* o<* i»?ia >udi©ial procedan á la busser, captura y 

«*, i;«^o á* ¿a deí.eata /par^iáo^del: Jossé
JRaj&oS'íéaTtíh». s el que eatá detsr©tada sUvprisióa-i .
- -- «Dado sm Lo-ví-^eo"« a 'X7f d©.Ffbr«jro.darl895»=^leidyoiJ. Gar- 

Cfe Aloso'. .^=L o ,-udo Moro, J— 985

1 M ^ D E íB ^ C O N G B F ^ O
■>í:¡ ¿ ‘ ’ ' ' 1 ’
Por ti pie. <‘t«l • y «a. virtud de providw-ia d-n Sr. Juez 

d©tJ)rH!Drers:>in̂ >i* • ihl dieir/o del Congreso-de wta-O^r- 
te,r^fr*jrUíl!* f r ■»'*' F>críba*2 j q*:c buí cniie, so cita y llama 
porru-fiíganda  ̂» z ' ,lae.í»í?riFoníu' q^c bo cw^rson derycho a los ! 
bienes quocoT*«.*wv' n < 1 patronato que fundó esi Corte 
D. Fran-ifco J '*'z YOHlón, para qu /comoarezcau a dedo©ir
lo esa-el términ* >o: d-í-rt mee«s, contados desde su pnbDceeión 
en IbiGaceta* de Madrid; nasieudo coList*? que fA  í * Fraü-; 
ciseo Pófcz "Vil>a *u a»:* vecino dv qs+* Corte; qoe h  íheh& del-

t(8stamento,f ipstdaei& to es ©Oficia capifel«aI¿JQ déa^gpsto 
de 1637, otorgado ante el Escribano efe numero de fe misma i 
D. Francisco de Cartagena,? siendo el objeto de la fundación j 
una dotación par» que perpetuamente y paraísiempre sefCa- | 
sase una huérfana de éñ liaa|é cadaíañá^seíitoldíet» ?panfe su 
casamiento ó entráñen religión 500 ducadoa,°y en catíforae que | 
no la hubiese ca .̂año..:w -̂i8^a4^d:,«icjb  ̂‘do>poáb^d»iÉ»aib,.-á 
la que siguiese á la última qúe s» hubieae casado; pasando 
dos años <se le diera A fe talVtoJrehta,.dê  dos; .eños, .que eran 
1.000 ¡dueádos^y^l^hafeehdb^^^
se casar&n ó m¿tierah©ñ religióú como huérfanas qWr fueran 
dé fes? páriroquiaís dé Santa Cruz ^  SaúfGl^ és, y se les dieran 
100 ducados por una vez, llamando en primer térráíné al 
disfrute de dicha, fandaciÓn  ̂én éóncepto de parientes, á las 
nietas de Mariana Remíre^ y en caso dé no haber hembras 
qpe remedia, a8Í§#efei ©f?W^‘d|̂ QSsr#ii£fiunî |eia- :
tes del í^érez Yilfelón, ordenó que de las Tentad de la funda
ción se: les dieta á los varqneB que hubieBe como nktos ió̂^̂M 
jos 200 ducados, par úna sola vez, para:¿ús Estudios ú ¿tras 
atenciones, disponiendo, por último^ qu» á falta de los. lla
mados ¡deberían haber la dotación las &%$ <fe da la
Fuente, prima:de la mujer del testadorj Máhuelá Ságrame- 
ña, casada con Martín de Yepes Frutos, habiendo promovido 
losrautos D. Enrique Flores j
diente«del cuarto hermano dél ^úndadorí llamado Baltasar 
Yillalón, fundando su derecho en que los bienes de funda, 
cionea vinculares en que-co ocurren las co^^ i^h© % ^ ésfe 
hacen- suyo» los bienes en que consistan como absolutamente 
libres, con &m>gio á la l*y da 11 de Octubre d© 1820; bajo 
apercibimiento de que transcurrido este segundo plazo de 
dos meses sin comparecer les parará el péíjítiició qué hubiere 
lugar en derecho.

Madrid J8 dé Fébrétb de 1895.=Y.° tí.®=Martín.=El Es
cribano, Raíael Yj&ldl^ieso. > > 64^-P ..

MADRID—LA TIN A  / <
, Dv ̂ uan Garlos y Alix;|Fuez de instrucción deh distrito de 

la Latina de ésta Corte. I  ̂ •
r Bar lAprcsent© cito, lla|no y efeplázó al píocesado Alvaro 

Goa^díqla Aibellán; natural de Jümilla, @n fe provincia1 ñé 
Morciá, hijo; de José y de María, de trjeiuts y cinco años de 
edadf casadô  sastre, cúy^á 6̂ sonafe!s-ion;i#%tatura re
gular, ojos pardos, usa bigote, siendo §d p*io de éste, así 
como el dé fes cejas y él de fe 'cabeza',' muy'rubio, tiene úna" 
deformidad @n el dedo índice á% la rnaío izquierda, y viste el 
traje,propio dekar.t©0,a.p,o, úbandq, sombrero,/hongo  ̂ que últi- , 
mimánteha;. Vivido bu fe challe' dél AmpaíVo; núm. 56, qégúúáó 
izquierda, dé esta Corté, $ cuyo actual paradero m  ignor% á 
fihMé ̂ ue en él término dé dieidías, á eoútár desde fe púbíi- 
cacipn de 1.a presente, , se pér#qn® en ¡esté .«Inafgad̂ -.d® instme-,. 
ción, sito ©n fe callrdél Géneril Cast^ñce, húni. l v á réspúú- 
der áe Jos cargos,qup le resultan en eausa qh©xPor fe .BfiOri-s 
bání^dél que réfreiída serié Aigne por éifeffi'de preiitáJ;:,de';‘ 
vestir; apercibiéndole quei; de no comparecer será declarado 
rebelde y fe paráHn loé demás perjuicios % que hubferé 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas fes Autoridades, dé cual
quier clase que sean, procedan á la-busca de dicho próeesaáo, 
y caso ser h&bído lo conduzcan á la cárcel dé ©útalQorté y 
a mi disposición..., ..

Dada en Madrid á 18 de Febrero de 1895.== Juan Carlos y 
A lix .=E I Eácribano, Juan Joaquín Jiménez. J—-966

M ADR ID-UNIVERSIDAD
El Juzgado de primera instancia del distrito de fe Univer

sidad de esta Corte, en providencia dictada con fecha 24 de 
Enero último, en los autos de concurso voluntario de acree
dores de Doña Jesusa Coya y Echevarría, instados por el 
Procurador D. Lucio Alvárez, ha acordádo convocar á junta 
general á todos loe acreedores de dicha Sra. Doña Jesmsa, se
ñalando p^ra tal fin el día 23 de Marzo próximo, á las dos de 
su tarde, fe que tendrá lugar en 1a safe audiencia dsl misino 
Juzgado; previniendo que el objeto de 3a junta es. el de reco
nocimiento de créditos, dándos© enenta en fe misma d© las 
bases de convenio presentado por lâ  deudora* fes cuáles son 
como siguen: i

Base 1.a Doña Jesusa poya Echevarría sé obliga á abonar 
á sus ac^eedore^ 1̂ 50 por JOO de fes ca^tídád^s que respec
tivamente les sean' reconocidas' @n al solo concepto de capital 
ad^ud&do.

Base 2.a Dicho 50 por J00 s^rá pagado por )a concursada 
.dentrovdel:PÍaso de dqs{a¿ps, m  Ja. forma j. modo qu© á la 
misma convénga y cada súresdor acepta.

Bas©/3.* La concqrsadá igualmente se comprqmeté al abo** ’, 
no'de todas las co*tás y gasto.® .ocasionados con motivo de 
este concurso, $egún lo qqe de autos resulte,.previa tasación, 
ó liquidación.

Base 4.a Cnmpliendo Con lo consignado - en- la base ante
rior, la concursada hará'j éuyos los muéblee y efectos que 
existan trabado® á fe® resultas:, do ,cstos. antes, adquiriéndo
los de quien los conserve en su poder; caso contrario, se pro-' 

’-cederá.á.fe venta d8;-Jos mismos, por Admini^tració,n por.Ia 
sindicatura,;previo avalué hecho por dos peritos dcsignadüs 
por fe misma, y ;»n i^porje se^plípará fe W/eostaá y gastos- 
de que trata fe basa'3.á, feijn perjuicio da; continuar el procedi
miento hasté cubrir lotalúient© Ja responsabilidad dé que ^e 
trata. ’ I

Base&fe No.sú:fíbmpre|pdépnfebaaé anterior la cantidad:. 
ó cantidades- que por otro-¡cutlqui<>?r coqe^pto obrasen en po
der de ja sindicatura-,de ©áte concurso ó pudfese percibir:pqr; 
su causa; dichas sumas sé aplicarán d^pde' luego 1̂ pago de 
fes costas y gastos. mencmnadq$;cn la| base.3¿a de eite cpnq
venio. ' T ' r  ....

B a ^ ;6La lUna-vezique conyenio^aL
finalizar' por entero ésta |oncüráo, qu©|íárá absomta|y''tot&í- 
ment«-,re.ha.büita.dé..,én..,,  ̂ sus..., d.«T^bbos.y a.ccip.nég r..Dp.5a.. 
Jesusa Coya Echevarría^ sin perjaició de venir - atenida al 
másvexaqtq c]qippjinpifn|q;4« •• to. a.upxonyenga;oqn arreglé.%. 
estas bases.;............ . ” J "'

Madrid 30 -de Julio de 1894,=Lícanekáo Carlos Dfez- Va
lero. =P or sustitución, Jo*é Esteban.»

Y en • la imposibilidad de eer citados p$r¡*oualrnen^e; ::p©r; 
ignorarse sus actuales domicilios i. k>s Br«» Daña Frisca Gar
cía, D. Francisco Dfez Pardo, D. Arturo Piañel. D. José Ar- 
goimbao, D. Ricardo Marín,.-Dv Isidro Oria, D Bernardo Bo
che, D. Juan Caballero, Sra. Aferque-&t. de Navares, señores 
da Ojeda, D. Enrique Ftóíéé^- D.’'José Noguera, Duquas de 
Almodóvar, Marques de Monte&gndo» D. Vicenta Zumafeeá- 
rr@ga,i, D. Alfredo Reaa&gjuaraB, Dnnm^Baltasara Alonso* Don 
Juan Deéí, D. Andrés Padilla, D. José Caceta, Doña Concep
ción Manzanares y D. Migtói Torija, se !e  ̂ cita p«,x- medio de 
esta cédula, á los efecto»'antes indicados, la tixzÁ bo inserta** 
rá en los periódicos Gacb;$a:Jdb cMabiiíd, üdtám oficial de la 
provincia y Diario oficial de Avisos.

Dada ¿n Madrid á 14 d© Febrero de 1895.=V.° B.°=E1 
Juez de primara instancias Mar'jto.=Sl, fiscr'br/ao, Ll^encfedo 
Vicenta Mor^lP, _ -61ri-P

t t  #rléíds<to^eróátídez Ámáyá^ Juiz de^instocción del 
distrito de la Magdalena de p ta  ciudiid.

Por la presente requisitoria hago saber á Icmh de igual e?a* 
se y municipa|ejv^ ca ld ^ * ,fa e r^ (dfe fe «Guardia civil y de
más agentes dé l l  polísía judicial d«ria‘ N»&íó:á,.que en e^te 
Jpzgado, ^A^ació%<to Antpisiio se in tu y e  .su
mario por el cfelitO;de atent&do^co¡&tra Antonia Moreno, en el 
qu8 se ha acordado expedÍRpr^qntf^por- l%.cue pn nom
bre de S. M. fe Rrina Regente (Q D. u-,}. mago y encargo á 
fes expresadas Autoridades y  agentes proce an á la busca y 
captura del sujeto que lu^go se*xpres&* poniéndolo, en su 
caso, con fes seguridades convenientes, & disposición á© este 
gado m  fes cárceles despartido, .

Y  para que m persone en fe sala eúdiehcla de este Tribu
nal á responder de loé c&rgoá que cohtra el mfemo resultan 
en dicha causa, 8® le concede el término de dfez días, contar 
dos de»de la ms^reión de eaít requisitoria en lus~ periódicos 
oficiales; apercibido que da no verificarlo será declarado re
belde:y to parRtA^íífeJ^uicio que hubiere lugar en dereeho.

Sé.;íntér^.véK«ésto Requisitoria fe busca y captura de An* 
tomo Moreno, alias el Pescadero, de veinte ó veintiún años> 
regular estaturai metido en carnes, mor«BO, sin barba.

DMá én SevHfbí á ASI ¡efe Pinífero de 1895*=Frar. cisco Fer^ 
nándezvAmaya.=fíi actuario, Licenciado Antonio Tá Jez.

J—968
C,' ,,JV' TU Y

D.'Rafael María--Ruibal y Quirós, Juez: de primera instan-» 
Ciá' accidéíítáldé laM  partido.

H%go público que en este Juzgado y por la Escribanía del 
aútbriááúte se ¿riííüó^ó^^pdr J^ú í^^ígúeúy Ulaúté; de trein
ta añon^^®^^ casada comJosó NúñezJ Rodríguez y vecina 
de la parroquia de Pesegueiro, expediente sobr^ declaración 
de ausencia de su citado marido, en cuyo expediente, sustan-

dicé'a»!: '....... ~ "    *............. .............
■éSentancfe .—En la ciudad de Túy, á 3 de Octubre de!894y 

©1 Sr. D< Rafael María Ruibal, Juez munieipí&l de este térmi
no, funcionando de p^i^eráirinstábcia de ests partido por 
áútjioriz&da ausencia del propietario; hnbiendo visto este ex- 
pediiente promovido por por Jesusa Míguez Ukrte, de treinta 
¿ños de ©dad, casada y vecina da la parroq ida cfePesegiueiro» 
sobre que se declare 1a ausencia de su marido José NúñeK 
Rc^riguez, que lo está en ignorado paradero:
; ÍRfcSultMido que la mencionada Jesusa ..acudió á, ©sta Juz

gado con escrito fecha 29 de Septiembre último, exponiendo 
qtfe-.su citado etpAso se .ausentó de. este país eoâ ; dirección á 
Montevideo habrá unos ocho años, sin que desde uuos sris á 
détá parte ténga noticia alguna dé él, igaoraaífe por tanto su 
paradero y si es vivo ó muerto; que como su referido marido 
no fe dejó poder para ministrar, disponer y.con tratar so
bre l< s bíeü(k de la exclusiva propiedad de fe recurrente, se 
veía en fe precfeíón de obtener fe declaración de AúSéDcía do 
suéxpresadó consorte, con arreglo á los artículos 181, si
guientes y más concordantes del Código civil, ofreciendo in- 
forhiACióa t¡fetific&l á tenor de los expresados particulares; 
concluyendo .por suplicar,, con. presentación.,d^l o^rtificado de 
su jmatrimonio, que s® la recibfegft dicha información, y por 
suiresult&do s© dictase la oportuna resolución, publicándose 
lo¿edicto» qu* previ©»® dicho Código:

Resultando que habiéndose recibido en número de tres 
testigos, «on citación del Fiscal,la información.< f recida, y pa
sado que fué á dicho funcfen&rio el expediente, opinó sa ha
bían guardado en fe tramitación del mismo las formas-de la- 
ley y se estaba en el caso de acceder á lo pretendido por la 
interesada:

/Considerando que habiéndose justificado cumplidamente 
qué José Núñez Rodríguez s© ausentó del país hace ocho 
años sin que durante seis á esta parte se tengan noticias de 
su paradero, procede declarar la ausencia del mismo, de con
formidad con lo dispuesto ©n el art. 184 del Código civil:

Considerando que, según el núm. 1.°, a?t. 185 del referido 
Código, to solicitante Jesusa Míguez Ukrte, és parte legiti
mé p^ra pedir to repetida dectorsición:

¡Visto además de les citadcs artículos el 186 del expresado 
cuerpo legal;

Fallo qu$ debo declarar y declaro fe ausenefe en ignorado 
paradero de José Núñ$z Rodríguez, esposo d© JesusaTMíguez 
Utorti'.

¡Publiques® esta resolución en la G a c e ta  d s  M a d r id  y 
Boletín oficial dé esta provincia, librándose testimonio ds la 
inferna á fe peticionaria.

Así par esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Rafael M. Ruibal.»

'¡Cuya seténela fué publicada en ®1 mismo día d© su fecha.
Y  para su inserción en to G a c e ta  de M adrid , extiendo y 

firmo el presente edicto en Túy á 8 de Febrero de 1895.=Ra- 
faél M. Ruibal. =D e orden de S. S., José-Lsivas.

65—P
RONDA

;¡D. Federico Bandín Capelo, Juez de instrucción de Ronda 
y sú partido.

Par fe presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales,. Alcaldes, fuerza de 3a Guardia-civil y de<« 
más agente»déla policía'judicial da la Nación, quo en esto 
Juzgado y actuación.de D. Enrique Burgos .'Torrea* se ins- 
tru.ya sumario por ®1 delito da disparo y legiones contra Juan 
Acébedo M«drapo, naturaly vecino da k  Mlia «fe Iguale ja, 
en¡;:©i que se h% acordado expedir 1a presrnt*, per to que en 
nombre de S. M. to Reina Regente del Refem (Q D. G.),~ ruc- 
go iy encargó á tos expresadas Autoridades y ©gentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que lu^go se expre- 
saji poniéndolo, en su cwso, con Íes segrjridades? convenientes, 
4  disposición de efete Juzgado en 1a» cárceles del partido.

Y  para que se persone en 3a sato audiencia de este Tribu* 
na| á responder de los cargas que Contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le conc&i&e el término de diez días, conta
dos desde-fe inserción de esta netpWtória «n los periódicos 
oficíales; apercibido qu® de ncA verificarlo será dfclarado re- 
belde y le para-á el perjuifláo qne hubiere lug^r en derecho»

S® interesa en esta requisitoria fe busea y capturado Juan 
Acebedo Medrano, nafeurV, y vecino de la villa d@ Igualejaa 
cujas demás qircunsta^rymS no éónstan.

Dada en fe ciudad & ó Ronda á 16 de Febrero de 1895.=; 
Federico Baudín^ fi} actuario, Enrique Burgos Torres.

J—988
VIOH

• ' ;D.,;Váléntih-F,uám Va,Mes, Juez de ins'rucrión de la ciu
dad,de Viah j  s'a partido.

. Forfe'prée^nte requisitoria, que se expida en virtud de lo 
dispuesto-en... pé ta fecha, en méritos da orden de la Superiori
dad, diméB'áút© de car se sobra hurto contra Pedro Carbónell 
a Ribus y otTiK y á tenor de los BÚm^roi 1.° y 3,Q del art 8a5 de 

' ‘ la ley do En juiciániiééto criminal, se cita.,al f  rocesádo P^dro
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^arbonell Ribas* cayo sujeto ha residido en Manlleu,y ac
tualmente se ignora su paradero, el cual debe comparecer 
¡¿ate cate Juzgado dentro de cinco días, contados desde el 
Siguiente ai de la publicación de eeta requisitoria en la ©A* 
«jeta Madrid; befo apercibimiento de ser declarado re-

Asimismo ruego y encargo á todas les Autoridades, así 
civiles como militares, den las convenientes órdenes para la 
%usca y captura de dicbo procesado, siendo en su caso con* 
ducido 4 estas cárceles á díiposición del presente Juzgado.

D a d a  en Vich 4 27 de Enero de 1895.= Valentín uárez 
'Yaldés.=Liceneiado José María Librada. J—994

VILLACARYO
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de Villares jo  y su partido.
Fot la presente requisitoria se cita y llama á Vidal Bar

quín Alonso, de diez y ocho anos de edad, soltero, jornalero, 
natural de Mierilla de San Roque, y hoy en ignorado parade
ro,para que d»ntro del término de di*z dias, 4 contar desde 
la inserción de la presénte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de prisión 
dictado contra el mismo y otro en causa que se le sigue sobre 
robo; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que ha#a lugar con arreglo 4 la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan 4 la basca y captu
ra de expresado sujeto, y caso de ser habido sea conducido 
con las seguridades necesarias 4 la cárcel de este partido y 4 
disposición de este Juzgado.

Dada en Vilksreayo 4 16 de Febrero de 1895.=Pedro María 
4e Castro.=Por su mandado, M&nuel Rasines.

J—971
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez instructor de Vi- 
toria y su partido.

Por el pres nte edicto se cita y llama 4 Manuela Mónita, 
TiBidente qae faé en la calle de Herrería de eBta ciudad, y 
que en la actualidad drbe hallarse en San Sebastián en com
pañía de su padre, 4 fln de que en el término de cinco días, 
contados desde la inserción del presante en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de Guipúzcoa y esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en el su
mario que en el mismo se instruye por hurto de una capa; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Vitoria 4 15 de Febrero de 1895.=LeopoIdo Ji
ménez y Escribano.= Por su mandado, ante mí, Vicente 
Pereda. J—973

ZARAGOZ A -PILA R
B. José María Bascones y Pérez, Juez municipal, ejer

ciente las funciones del de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Ra
món Martínez Lezc&no, veciuo de esta ciudad, con domicilio 
en la calle del Horno, núm. 19, hijo de Jacobo y de Margarita, 
de cuarenta y cuatro años de edad, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la publicación de la mis
ma éu la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 64, para hacerle saber la calificación del se
ñor Fiscal y pena que contra el mismo solicita en causa so
bre hurto.

Encargo 4 todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares, que caso de ser habido dicho sujeto, proce
dan á su detención y sea puesto á disposición de este Juzga
do con las seguridades debidas |

Dada en Zaragoza á 18 de Febrero de 1895.=José María 
Buscones. =  Vicente Granero. J—974

D. José María Bascones y Pérez, Juez municipal ejercien
do las funciones del de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 4 Joaquín Gil 
y  Senat, vecino que fué de esta ciudad, con domicilio en la 
calle de San Jorge, núm 24, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de nueve días, contados des« 
de la pub ieación del presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
(Democracia, 64), al objeto de prestar una declaración en cau
sa criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza 4 18 de Febrero de 1895.=José María 
Bascones.=Nicanor Grañena. J—995

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Pontevedra.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans
misible núm. 553, expedido por esta sucursal en 13 de Marzo 
de 1894 4 favor de D. José Varela Torrea, y representante 
de 47.000 pesetas nominales en Deuda perpetua exterior al 4 
por 100, se inserta este tercero y último anuncio de conformi
dad 4 lo dispuesto en los artículos 9.° y 237 del reglamento del 
Banco, para que el que se crea con derecho 4 reclamarlo lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, 4 contar deBde la fecha 
en que se ha publicado el primer anuncio en los periódicos 
oficiales Gacbta de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Pontevedra; previniendo que espirado dicho plazo sin re
damación de tercero, la sucursal expedirá nuevo resguardo 
duplicado, quedando anulado el primero y e xenta de toda 
responsabilidad.

Pontevedra 14 de Febrero de 1895.=E1 Oficial Secretario, 
Juan de Santiago y Bernal. X—1464

Sucursal del Banco de España en Reus.
Htbiendo sufrido extravío la póliza de préstamo núme

ro 1.055, expedida por eBta sucursal el día 9 de Diciembre 
de 1893 a nombre de D. Sebastián Monserrat Borrás, se anun
cia al público por tercera vez, *n cumplimiento de lo dis
puesto en loa artículos 9.° y 237 del reglamento del Banco; 
en la inteligencia de que transcurridos dos meses de la 
primera publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, quedará auulada dicha pó
liza y libre e) Baneo de toda responsabilidad.

Reus 6 de Febrero de 1895.=EI Oficial Secretario, Angel 
Coballes. X—1465

I Compañía general de Tacacos de Filipinas.
[ Según se previene en la base 4.* de la escritura de emi

sión de las obligaciones de esta Compañía, tendrá lugar el 
día 15 del próximo mes de Marzo el décimoquínto sorteo tri
mestral de obligaciones, 4 las once de la mañana, en el salón 
de sesiones de la Sociedod, sito en la Rambla de Estudios, 
número 1, principal.

Laa 17.750 obligaciones de la Compañía por amortizar, se 
dividirán para el acto d%\ sorteo en 1.775 lotes de 10 obliga
ciones cada uno, representados por igual número de bolas, 
extrayéndose del globo 17 bolas en representación de las 17 
decenas que se amortizan, conforme se indica en la tabla de 
amortización impresa al dorso de cada título.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 1.775 bolas sorteabas.

El acto del sorteo será público, presidiéndolo un Sr. Con
sejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta
dor y Secretario general.

La Compañía publicará en la G a c e t a  de  Madrid  y  otros 
periódicos, los números de las obligaciones 4 las que haya 
correspondido la amortización, y dejará expuestas al públi- 
eo, para su comprobación, las bolas que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas * que debe suje
tarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Abríl próximo.

Barcelona 28 de Febrero de 1895.=E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X—1610

Observatorio de Madrid.
Observcciones meteorológicas del día 3 de Mano de 1895.
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Dirección general de Correos y Telégrafos. .

Ayar llovió en Santander, Bilbao y  Coruña.

Forma parto do este número de la Gagrta el pliego 
37 de las sontonoiao de la Sala segunda del Tribunal S*« 
premo, correspondiente al tomo I.

ANUNCIOS

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
aS© de 1 8 9 5 .— S e  h a lla  d e  v e n ta  e n  e l 

A lm a cé n  de la  G a c e t a  d »  M a d r id *  situad© m  
la  p la n ta  b a ja  d e l M in is te r io  d e  la  G ohem & «l 
c ié n , á  lo s  p rec ios  sigu ien te® ;

FR8STA&

P r im e ra  c l a s e .  .............    2®
S e g n n d a  í d e m .     ............ 1 2
T e rce ra  í d e m . . . . . . . . . . .  8
E n  r ú s t i c a . .    5

ADMINISTRACIÓN DB LA GfACBTA DB MADRID.— 
Las roelamaeionos do ojomplaros do la G a c e ta  que p or 

extravío hayan dejado de recibir los snseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeka 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, tm mes para los snseritores del extranjero y  tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

JpSQALAFON GENBRAL DB LOS EMPLEADOS EA 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de ¿a Gobernación, precedido del articulo eorrespon» 
diente de la ley y  del Rea) decreto orgánico.—Edición el» 
eial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la GaorTí 
db Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Casimiro, Rey de Hungría.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de la Latina.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAinOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 45 de abono.—Turno impar.—(Lunes clásico).—La sotes 
de bastos.—La segunda dama duende.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Serie 5.a—(Moda).—El amo del cotarro.—Por una sátira.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar- 
tos .—Mujer y Reina.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Serie 6.a— 
Turno 2.° par.—Ludovico y Ataúlfo, ó la velada de los án
geles.—La señá Francisca.—El Carnaval del amor,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Los Puri
tanos.— Duettos, couplets, excéntricos y Camaleonte, por 
Frégoli.—La Czarina.—Las campanadas.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La madre 
del cordero.—El tambor de granaderos '—Vía libre.—-El 
Cura del regimiento.


